




RESOLUCIÓN Nº .....

"POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE SILOS, PUERTOS DE EMBARQUE Y CENTROS DE ACOPIO DE PRODUCTOS Y SUB PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN SENAVE N° 495/10”
-1-
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BORRADOR DE RESOLUCIÓN N° .................-

 “POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE EMPRESAS EXPORTADORAS, PLANTAS DE PROCESAMIENTO O MOLINOS ARROCEROS” CON FINES DE EXPORTACION DE ARROZ (Oryza sativa) A MEXICO” 

	

-7- 

Asunción,       de febrero de 2023

VISTO:

	La presentación realizada por la Dirección de Protección Vegetal, referente al Plan de trabajo para la exportación de arroz (Oryza sativa),  de Paraguay   a  México, que establece Medidas Fitosanitarias y Procedimientos que mitigan el riesgo de introducción de Plagas Cuarentenarias a México asociadas a la importación de arroz pulido, descascarillado, partido, y que en la cual solicita  el registro  de empresas exportadoras, plantas de procesamiento o molinos arroceros” con fines de exportación, a este respecto la Unidad de Registro, eleva  un  proyecto de requisitos, con el propósito de unificar los procedimientos. 

CONSIDERANDO:

		Que, la Dirección General Técnica, a través de la Unidad de registro, se ha expedido conforme al Memorándum UR N° 07 de fecha 24 de enero de 2023. Eleva a consideración los puntos a tener en cuenta para la implementación de la Resolución SENAVE N°…….      de fecha...... de febrero de 2023, remitiendo su proyecto de resolución “Por la  cual se establecen los requisitos para el registro de empresas exportadoras, plantas de procesamiento o molinos arroceros” con fines de exportación de arroz (Oryza sativa) a México.”

	Que, el SENAVE es la autoridad de aplicación de la Ley N° 123/91 “Por la cual se Adoptan Nuevas Normas de Protección Fitosanitaria” según se establece en el Art. 7° de la Ley N° 2459/04 “Por la cual se crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas SENAVE” y tiene la facultad de establecer normas y criterios para la protección fitosanitaria nacional.

Que, es función del SENAVE establecer las reglamentaciones técnicas para la ejecución de cualquier actividad de su competencia en todo el territorio nacional, de acuerdo a las legislaciones pertinentes.
 
Que, las empresas asociadas a la Cámara Paraguaya de Industriales de Arroz – CAPARROZ, ya se encuentran registradas ante el SENAVE cumpliendo con los requisitos establecidos en la Resolución SENAVE N° 670/22. “Por la cual se actualizan los requisitos y lineamientos para el registro de silos, centros de acopio y puertos de embarque, de productos y subproductos de origen vegetal; se implementa la modalidad de tramitación electrónica; y se abroga la resolución SENAVE N° 172/21 de fecha 14 de abril de 2021”.

Que, el “Plan de trabajo para la exportación de arroz a México”, acordado entre el SENAVE y el SENASICA, establece requisitos adicionales a los solicitados en la Resolución N° 670/2022 “Por la cual se actualizan los requisitos y lineamientos para el registro de Silos, Centros de Acopio y Puertos de Embarque, de productos y subproductos de origen vegetal”; a los cuales se deberán adecuar las empresas asociadas a CAPARROZ

Que, la Ley Nº 2.459/04, “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”, establece: 

Artículo 9°.- “Serán funciones del SENAVE, además de las establecidas en las Leyes números 123/91 y 385/94 y otras referentes a la sanidad y calidad vegetal y de semillas, las siguientes: c) Establecer las reglamentaciones técnicas para la ejecución de cualquier actividad de su competencia en todo el territorio nacional, de acuerdo a las legislaciones pertinentes, siendo los mismos de acatamiento  obligatorio por parte de toda persona física jurídica u organismo públicos o privados, sin excepción; d) Crear, mantener o modificar su estructura técnica operativa para el mejor cumplimiento de sus  funciones;…l) certificar la fitosanidad y calidad de los productos y subproductos de origen vegetal y semilla, para la exportación… ñ) Crear y mantener los registros necesarios para el cumplimiento de sus fines…z) Fijar y percibir los montos por prestación de servicios”. 

POR TANTO:
En virtud de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 2.459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas - SENAVE”.

EL PRESIDENTE DEL SENAVE
RESUELVE:
Artículo 1°.- CREAR el REGISTRO DE EMPRESAS EXPORTADORAS, PLANTAS DE PROCESAMIENTO O MOLINOS ARROCEROS” CON FINES DE EXPORTACION DE ARROZ (Oryza sativa) A MEXICO, en adelante Registro de Exportador de Arroz, a fin de dar cumplimiento a uno de los requisitos establecidos en el “Plan de trabajo para la exportación de arroz a México”,

Artículo 2º.- ESTABLECER, el procedimiento y los requisitos para el registro y habilitación de empresas  exportadoras de arroz a México, así como los Anexos I, II, III, IV, V, que forman parte de la presente resolución. 
Artículo 3°. -ESTABLECER, que los registros expedidos podrán ser suspendidos y/o cancelados por resolución fundada del SENAVE. Asimismo, podrá cancelarse el registro a solicitud de la firma. Para tal efecto la firma deberá estar al día con sus obligaciones. 

Artículo 4°. -ESTABLECER, que la Dirección General Técnica (DGT), la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación (DTIC), dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de la presente resolución.

Artículo 5°. - ESTABLECER, que la vigencia del registro será de 1 año, (vencimiento el 30 de junio de cada año).

Artículo 6°. - DISPONER que el alcance del proceso será desde la gestión de la solicitud del trámite respectivo hasta la generación del certificado de registro, o finiquito del expediente incluye el pago del servicio, la solicitud de fiscalización y el informe pertinente.

Artículo 7°.- ESTABLECER que para la inscripción en este registro las empresas interesadas deberán cumplir con todos los puntos mencionados en el ítem V.4 “Responsabilidades de las Empresas Exportadoras, Plantas de Procesamiento o Molinos Arroceros”
Artículo 8°.- ESTABLECER, que las empresas exportadoras de arroz deberán estar debidamente registradas en la (V.U.E) del Ministerio De Industria y Comercio (M.I.C).

Artículo 9°.- El cumplimiento de los puntos mencionados en el artículo anterior será fiscalizado por los Técnicos de las OR - Oficinas Regionales correspondientes mediante la lista de chequeo (check list) que consta en el Anexo IV.

Artículo 10°.- DISPONER, que las inscripciones en el registro y sus posteriores renovaciones requerirán de la fiscalización por parte de técnicos del SENAVE como requisito, debiéndose abonar por la prestación de servicios, establecidas para el efecto. 

Artículo 11°.-ESTABLECER, que en caso de contar con informe no favorable de la Dirección de Oficinas Regionales (DOR), y ante las inconformidades técnicas identificadas al momento de la fiscalización, se establecerán plazos para las acciones correctivas en forma consensuada con el asesor técnico; cumplido el plazo, se deberá solicitar la re-verificación, previo pago por el servicio correspondiente. En caso de persistir en la no conformidad, se elevarán los antecedentes a la instancia correspondiente. 

Artículo 12°.-DISPONER, que, en caso de modificación de datos respecto a la razón social, representante legal y/o asesor técnico, se deberá abonar el monto por prestación de servicios, en concepto de “Modificación de datos” a fin de proceder a dichas modificaciones en el sistema. 

Artículo 13°- DISPONER, que el SENAVE, podrá solicitar la revisión de la información: 
Si se constatara la irregularidad en las documentaciones presentadas, de carácter de declaración jurada, y se elevará a la instancia pertinente, a fin de que se dictamine en cumplimiento a las normativas establecidas para el efecto.

a) El SENAVE, podrá suspender los registros en los siguientes casos:
a.1) A solicitud del usuario, presentando nota dirigida al presidente del SENAVE;
a.2) Por incumplimiento de lo contemplado en el Plan de Trabajo de Exportación de Arroz (Oryza sativa) a México.
a.3) Por sumario administrativo, de darse las causales suficientes contempladas en la “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas - SENAVE”.

b) El SENAVE, podrá cancelar los registros de acuerdo a los siguientes supuestos:
b.1) Por resultado de un proceso sumario;
b.2) A pedido de la empresa, para lo cual el registro deberá estar al día con los montos por prestación de servicios correspondientes.
b.3) Por reitero de incumplimiento de cualquiera de requisitos establecidos en el acápite 2, inciso a del Plan de Trabajo de Exportación de Arroz (Oryza sativa) a México.

Artículo 14°.- DISPONER que la presente resolución tendrá vigencia a partir del 23 de febrero de 2023.
ING. AGR. RODRIGO GONZÁLEZ 
                                                                                                 PRESIDENTE

              ES COPIA                                                             
ING. AGR. CARMELITA TORRES
SECRETARÍA GENERAL



                                                               

                                                               ANEXO I
PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO COMO EXPORTADOR, PLANTAS DE PROCESAMIENTO O MOLINOS ARROCEROS.

1.	ALCANCE

Se aplicará a todas las empresas que exporten Oryza sativa (arroz) al país México, que estén asociados a la Cámara Paraguaya de Industriales de Arroz CAPARROZ, que participaran del Plan de Trabajo para la Exportación de Arroz de Paraguay a México. 

Es responsabilidad de la Dirección General Técnica, verificar el estricto cumplimiento de este procedimiento, así como su revisión y/o modificación periódica.

2. SUJETOS OBLIGADOS AL REGISTRO

Están obligados a registrarse en el SENAVE, las empresas que exporten Oryza sativa (arroz) al país México, que estén asociados  a la Cámara Paraguaya de Industriales de  Arroz CAPARROZ, que cumplan en lo dispuesto en el Plan de Trabajo  para la Exportación de Arroz de Paraguay a México. 

Artículo 15.- ESTABLECER los requisitos para la Inscripción y Renovación en el registro conforme se detallan:
1.- Presentar documento que demuestre estar registrado como exportador en la Ventanilla Única del exportador, (VUE).
2.- Contrato y Término de compromiso de Asesoramiento con un Ingeniero Agrónomo matriculado. (Ley N°836) (Resol.N° 665/20).
3.- Cédula de identidad civil, matrícula y ficha con firma en triplicado del Asesor Técnico.
4.- Documento que avale el cumplimiento del Plan de trabajo establecido para la exportación de arroz (Oryza sativa) de Paraguay a México.
5.- Adjuntar, factura de pago por la prestación de servicios.
Artículo 16.- DISPONER, que las inscripciones en el registro y sus posteriores renovaciones requerirán de la fiscalización por parte de técnicos del SENAVE como requisito para el registro correspondiente, debiéndose abonar por la prestación de servicios, establecidas para el efecto. 

a) Los técnicos de la unidad de registro, procederán a controlar la solicitud presentada, en la cual desea registrarse, adjuntando los requisitos establecidos.
b) Las solicitudes incompletas, se retornará al usuario vía MEU, para las correcciones correspondientes, o proseguir con el trámite de la solicitud si correspondiere.
c) Una vez aprobada la solicitud, los técnicos de la Unidad de Registro, solicitarán la fiscalización, vía OTA, a la Dirección de Oficinas Regionales (DOR), quien deberá estar atento/a, la regional afectada, el asesor técnico de la entidad deberá acompañar la fiscalización, y se emitirán un informe de verificación con las recomendaciones de habilitación o implementación de acciones correctivas conforme Anexo I.
d) La U.R., una vez recibida la información del informe favorable, deberá notificar al usuario para abonar la tasa por la prestación de servicios, por la habilitación y el registro correspondiente. 
e) [bookmark: _GoBack]La Unidad de Registro, una vez controlado el pago por el servicio correspondiente procederá a dar de alta el expediente en el sistema SIRUS, el cual le asignará un número de registro; la U.R. podrá imprimir y otorgar al usuario el certificado de registro. 

Artículo 17.- ESTABLECER que el incumplimiento de la presente resolución será sancionado de conformidad a la Ley 2459/04“Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas”.

Artículo 18.- APROBAR la Resolución SENAVE N° …....  /2023  “Por la cual se establecen los requisitos para el registro de empresas exportadoras, plantas de procesamiento o molinos arroceros con fines de exportación de arroz (Oryza sativa) a México” 

Artículo 19.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.

ING. AGR. RODRIGO GONZÁLEZ 
PRESIDENTE


ES COPIA
ING. AGR. CARMELITA TORRES
SECRETARÍA GENERAL

ANEXO II

	REGISTRO DE FIRMA DE REPRESENTANTES Y ASESOR TÉCNICO

__________________________________________________en carácter de representante legal, con Documento N°________________.

	




	
	


 (*) La firma deberá ser realizada por triplicado y no podrá exceder el tamaño delimitado en los tres campos establecidos para el efecto.


__________________________________________________en carácter de Asesor Técnico, con Documento N°________________Matrícula Profesional N°___________________.

	




	
	


 (*) La firma deberá ser realizada por triplicado y no podrá exceder el tamaño delimitado en los tres campos establecidos para el efecto. 









                                                            ANEXO III


	SOLICITUD DE REGISTRO DE EMPRESA EXPORTADORA
(Carácter de Declaración Jurada)
Marcar con (x) lo que corresponda:

	Inscripción
	
	
	

	Renovación
	
	
	

	DATOS DEL SOLICITANTE

	RUC:
	REGISTRO Nº

	NOMBRE O RAZON SOCIAL:


	DIRECCIÓN:


	DEPARTAMENTO
	
	DISTRITO
	
	COMPAÑIA 
	COLONIA 

	SILOS/PLANTA PROCESAMIENTO
	Propio    

Arrendado 

	CATEGORIA
Comercial                            Industrial                       Particular


	DEPOSITO
	Propio                                     Arrendado 



	ACOPIADOR
	
Propio    

Arrendado 

	CATEGORIA
Comercial                            Industrial                       Particular



	DATOS PARA COMUNICACIÓN Y CONTACTO

	TELEFONOS:
	FIJO:
MOVIL:
	FAX:
EMAIL:

	CAPACIDAD  ESTÁTICA  (TONELADAS)

	

	PRODUCTO
ARROZ

	CAPACIDAD (Tn)

	
Firma y Aclaración:                            ……….…………………                           ……………………………......


                                                              Representante Legal – Sello                                  Asesor Técnico


                                                         
                                                      
                                                               ANEXO IV

Listas de requisitos para la habilitación de empresas exportadoras, plantas de procesamiento o molinos arroceros, (Oryza sativa) a México.

	
	
	
	
	

	
	Nombre de  la Empresa :………………………………………………..



	Ítem
	Criterio
	Cumple
	Observaciones

	
	
	
SI
	
NO
	

	
1
	La empresa solicitante se encuentra asociada a la CAPARROZ.
	
	
	

	
2
	La empresa se encuentra registrada en la Ventanilla Única del Exportador (V.U.E)
	
	
	

	
	Control de Documento: Registro (V.U.E).
	
	
	

	

3
	La empresa realiza Desinfestación de las instalaciones vacías con plaguicidas.
	
	
	

	
	Control de Documento: planilla/certificado de aplicación de productos.
	
	
	

	
4
	El personal designado para la gestión de las trampas se encuentra capacitado por Técnicos del SENAVE
	
	
	

	
	Control de Documento: certificado otorgado por el SENAVE.
	
	
	

	


5
	La empresa cuenta con un programa de detección oportuna de T. granarium y utiliza trampas con feromona sexual y atrayente alimenticio en bodegas y sitios donde se almacene o procese arroz.
	
	
	

	
	Control de Documento: Planilla de Instalación y Recebado de Trampas
	
	
	

	6
	Las trampas tipo Domo se encuentran íntegras sin obstrucciones
	
	
	

	


7
	La empresa cuenta con área apropiada de inspección fitosanitaria:
	
	
	

	
	Mesas exclusivas para inspección
	
	
	

	
	Cajas para manejar arroz
	
	
	

	
	Basureros
	
	
	

	
	Lupa fija o manuales de 10 x o más
	
	
	

	
	La zona de inspección se encuentra aislada de los pasillos
	
	
	

	
	La zona de inspección se encuentra alejado de puertas transitadas por montacargas
	
	
	

	

8
	La empresa cuenta con registros de: 
	
	
	

	
	Planilla de recepción de arroz
	
	
	

	
	Planilla de limpieza de contenedores
	
	
	

	
	Planilla de aspersión de insecticida
	
	
	

	
	Planilla de aplicación de tratamientos cuarentenarios
	
	
	

	
	Planilla de certificación de embarques.
	
	
	


	
	
Recomendaciones Técnicas……………………………………………………………………………

……………………..……………………………………………………………………..........…………

…………………………………………………………………………………………………………..

   


   	
               Fecha de verificación…………………………….…..…………...
  (*) El informe de verificación debe contar con la firma, aclaración y sello de: Fiscalizador SENAVE/ Responsable de la Empresa y del Asesor Técnico de la empresa.

                    





                                                               ANEXO V
                                                                
TERMINOS DE COMPROMISO REGISTRO DE EMPRESAS EXPORTADORAS DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO O MOLINOS ARROCEROS, DE ARROZ (Oryza sativa) (RESOLUCION N° 665/2020)



El /La   que suscribe, 																													 Ingeniero														 Registro Profesional Nº 				con CIN°                     Especialista, MSc. en              .           , declaro asumir a partir del .........../..../.....la entera responsabilidad técnica ante  el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE),  Unidad de Registro  (DGT), de asumir compromiso  de controlar el estricto cumplimiento de las normativas requeridas por la Res. N°...... /22,  como exportador de arroz, (Oryza sativa).
El presente término expira en el momento que la Unidad de Registro - DGT- SENAVE, reciba una carta de anulación por mí firmada y/o por el Representante Legal de la Empresa.

  								      			el 20. 		
	(Ciudad y fecha)

................................................                                        .................................................
Firma del Representante Legal                                     Firma del Técnico Responsable


....................................                                                          .......................................
Aclaración de Firma                                                                Aclaración de Firma



                           

              

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS 
Humaitá 145. Edificio Planeta 1. Piso 15.
Asunción-Paraguay
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